
  

 

 

Oficio No. JLML-ADM-001-2025 

Tena, 05 de febrero de 2025 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE PÓLIZAS DEL PROCESO COTO-ETEP-003-

2023 

 

Ingeniero 

Mauricio Supe 

En su Despacho 

 

De mi consideración  

 

La Empresa Pública Municipal de Desarrollo Productivo y Competitividad “EMPUDEPRO TENA-

EP” del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, extiende un cordial saludo y 

comunica lo siguiente: 

 

Con Resolución Administrativa Nº 002-2024-GG-MH-ETEP de fecha 22 de octubre de 2024, el Mgtr. 

Milton Hidalgo Ruíz, Gerente General EMPUDEPRO TENA – EP, designó al Ingeniero Jorge Luis 

Manobanda Lisintuña, portador de la cédula de ciudadanía Nº 1718977943, como 

ADMINISTRADORA DE CONTRATO del proceso COTO-ETEP-003-2023 “MANTENIMIENTO 

DEL MALECÓN SAN JUAN DE LOS DOS RÍOS DE TENA”. 

 

 En este sentido, me permito informarle que una vez revisado el expediente se verifica lo siguiente: 

 

• La póliza de fiel cumplimiento de contrato #1160146 (renovación 1) ha sido emitida el 06 de 

noviembre de 2023, con una vigencia desde las 00:01 del 04 de noviembre de 2023 hasta las 24:00 

del 01 de junio de 2024 como consta en el expediente físico y digital.  

 

• La póliza de buen uso de anticipo #1159908 (renovación 4) ha sido emitida el 06 de diciembre de 

2023, con una vigencia desde las 00:01 del 05 de diciembre de 2023 hasta las 24:00 del 04 de 

enero de 2024 como consta en el expediente físico y digital.  

 

• Se encuentra aprobada la Planilla N°02 de avance de obra, según el contrato la ejecución de este 

es de 90 días desde el 11/05/2023 por lo cual el plazo contractual venció el 09/08/2023. 

 

• El 09 de agosto de 2023 con oficio Of-CT0023 el Ing. Civil Mauricio Supe-Procurador común 

Consorcio Tena, solicita la recepción provisional de obra, al Abbg. Jonathan Rojas-Gerente 

general, la primera negativa sobre la recepción provisional se la realiza el 05 de septiembre de 

2023 con Oficio Nro. EMPUDEPRO-050-2023-PI-EC. La ultima devolución de expediente y la 

no procedencia sobre recepción provisional se dio el 12 de julio de 2024 mediante el Memorando 

Nro. EMPUDEPRO-SPI-2024-0215-M con el informe HV-CT-01-2024 en donde se solicita 

corregir anexos de volúmenes de obra y tener actualizadas las pólizas. 

 

• El 12 de noviembre de 2024 se reingresa la planilla Nro. 3 la cual se entrega con los cambios 

solicitados por el fiscalizador y menciona “los documentos faltantes se procederán a realizar un 

alcance una vez aprobada la planilla” 

 



  

 

 

 

Al no disponer del acta de entrega recepción provisional, ni la aprobación de la planilla 03 de 

Liquidación, SOLICITO comedidamente se renueve las vigencias de la póliza de buen uso del anticipo 

#1159908 por el monto $ 76,542.67 (valor que falta devengar) y la póliza de fiel cumplimiento de 

contrato conforme estipula la norma vigente, hasta que se suscriban las actas correspondientes y se 

liquide la obra en su totalidad. 

 

Por lo tanto, notifico a ustedes para que cumplan con la normativa vigente y se tenga las GARANTÍAS 

correspondientes actualizadas, a la fecha, lo cual se verificara juntamente con la parte Financiera de 

la Empresa EMPUDEPRO TENA EP, para cumplir con la normativa vigente, caso contrario se 

procederá a realizar los trámites legales pertinentes.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ING. Jorge Luis Manobanda Lisintuña   

ADMINISTRADOR DE CONTRATO PROCESO COTO-ETEP-003-2023. 
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